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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 11 y 89 de la Ley Federal de Radio y Televisión.  
2. Tema de la Iniciativa. Radio, Televisión y Cinematografía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Román Alfredo Padilla Fierro.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 11 de diciembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de noviembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Radio y Televisión. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer la condicionante respecto a la atribución que tiene la Secretaría de Educación Pública de extender certificados de aptitud al 
personal de locutores que participe en las transmisiones, que los mismos ostenten el examen correspondiente. Adicionar a los 
requisitos que se establecen a los cronistas y los comentaristas, relacionados con la nacionalidad mexicana y de presentar un 
certificado que expida la Secretaría de Educación Pública, que acredite su capacidad para la actividad especial a que se dediquen, que 
éste último sea  mediante examen correspondiente.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 
 
 
 
 
Artículo 11.- … 

 
 
I.- a V. … 

 
VI.- Extender certificados de aptitud al personal de locutores que 
eventual o permanentemente participe en las transmisiones; 
 

 
VII.- a IX. …  

 
 

 
 
Artículo 89.- Los cronistas y los comentaristas deberán ser de 
nacionalidad mexicana y presentar un certificado que acredite su 
capacidad para la actividad especial a que se dediquen, expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

Proyecto de Decreto 
 
Primero. Se modifica la fracción VI del artículo 11 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, para quedar como sigue:  
 
Artículo 11. La Secretaría de Educación Pública tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I. a V. ...  
 
VI. Extender certificados de aptitud al personal de locutores que 
eventualmente o permanentemente participe en las transmisiones, 
mediante examen correspondiente.  
 
 
 
Segundo. Se modifica el artículo 89 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, para quedar como sigue 
 
Artículo 89. Los cronistas y los comentaristas deberán ser de 
nacionalidad mexicana y presentar un certificado que acredite su 
capacidad para la actividad especial a que se dediquen, expedido 
por la Secretaría de Educación Pública, mediante examen 
correspondiente.  
 

 Transitorios 
 
Primero. La entrega del certificado de aptitud de locutores, 
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cronistas o comentaristas que eventualmente o permanentemente 
participen en las transmisiones de las estaciones de radio y 
televisión, se realizará previo el pago de los derechos respectivos. 
 
Segundo. El examen para verificar la aptitud de los aspirantes a 
locutor, cronista y comentarista de radio y televisión lo realizará 
la Secretaría de Educación Pública, con la participación de las 
áreas de su estructura que estime pertinentes y a las cuales se les 
dotará de los elementos presupuestales, humanos y materiales que 
sean necesarios para realizar la aplicación de los exámenes a nivel 
nacional. 
 
Tercero. Publicada la presente iniciativa en el Diario Oficial de la 
Federación, quedará derogado el acuerdo 169 relativo a la 
expedición de certificados de aptitud de locutores, de cronistas y 
de comentaristas publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de octubre de 1992. 
 
Cuarto. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

EVG 
 


